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DENTRO DE LA CAUSA 007-2010-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE ME PERMITO 
TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 30 de mayo de 2012, 
las 8h50.- VISTOS.- PRIMERO.- En virtud de que la doctora Ximena Endara Osejo emitió un voto 
salvado en esta causa, convóquese a la doctora Nelly Cevallos Borja, Jueza Suplente del TCE, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del 
Tribunal Contencioso Electoral, para que integre el Pleno de este Tribunal en su reemplazo.
SEGUNDO.- Actúe en la presente causa el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- f)Dra. Amanda Páez 
Moreno, VICEPRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra Cantos Melina, JUEZA TCE; Ab. Douglas 
Quintero Tenorio, JUEZ TCE; Ab. Juan Paúl Y caza Vega, JUEZ TCE. 

Lo que comunico P. a lso fines de Ley 

~Jbj8ji!P1íl8aro Aspiazu 
TARIO GENERAL TCE 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 




